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A ____ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL , CAMBIO     

  

DE DOMICILIO SOCIAL PRINCIPAL , Y REFOR- 
2 

“31 MA INTEGRAL Y CODIFICACTON DE ESTATUTOS 

4 | SOCIALES DE "INMOBILIARIA ICUA C. LTDA." 

5 CUANTTA: S/. 1'450,000,00. == =======-=""> 

6 En La Ciudad de Guauaquil 

La Provincia del Guayas , República - 
7 $ 

8 | del Ecuador , el día de hoy , Mar- 

tes veíntitaes de Junio de Mi£ novecientos ochenta y uno ante mí 

  

91 

10 Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINT , Notario Títularn Trigósk 

21 mo del Cantón Guayaquil , comparece : El señor Ingeniero Humberto Pén 

12 dola Péndola , casado , Efecutivo , en 5u calidad de Dinectorn - Ge 

13 rente y Representante Legal de "INMOBILIARIA ICUA C. LTDA." , confor- 

24 me Lo acredita con la nota contentiva del nombramiento , La misma que 

as se ¿nserta en calidad de doc umento habilitante . Además debidamente - 

16 autorizado por La Junta General Extraordinaria de Socios , neunida en 

27 Guayaquif£  , el día cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y uno , 

o cuya copia certificada 5e copia como documento habilitante . - El compard 
8 

    
ciente me manifiesta que es de Nacionalidad Ecuatoniíana , con domicilio 

y residencia en La Ciudad de Guayaquil , mayor de edad y hábil en consq- 

cuencía para obligarse y contratar a quien de conocer doy fé . - Bién - 

  

  

  

instruido sobre La naturaleza y resultados de la presente Escritura de - 
22 

23 Aumento de CApíxtol , Cambio de Domicilio Social Práncipol , y Refosma 
Z 

24 Integral y Codificación de Estatutos Sociales , a la que procede como 

> queda Endicado y con amplía y entera Libertad , para su otorgamiento me 

06 presenta La minuta y docwrentos , cuyo fenon es el asíguiente: "S E - 

27 NO R N O TARI0O.- Enel Regístao de Escrituras Públicas 

» a su cango , s4rvase usted , 4¿nsertarn una de La que conste La de Au- 
8 A a



, mento de Capital , Cambio de domicilio Social Principal , y La Reforma In- 

tegrol y Codificación de Estatutos que otorga el señor Ingentero Humberto - 
2 » 

Péndola Péndola en 5u calidad de Vinectorn - Cerente y Representante Legal - 
3 o 

de INMOBILIARIA ICUA C, LTDA. , conforme Lo acredita con La nota conten- 

in
 

Ja
 

líya del nombramiento que adjunta se acompaña a La presente , al tenor de 

  

tas s£guisntes Cláusulas y estipulaciones : PRIMERA .- ANTECEDENTES, - 

> a) En víntud de la escritura pública autorizada , el cuatro de Septiembre 

$ de mil noyecíentos setenta y cinco , por el Notanio Séptimo del Cantón Gua-' 

9 yaquíl , doctor Jorge Maldonado Renella , se constituyó La Sociedad de Res- 

ponsabíilidad Limitada "INMOBILIARIA ICUA C.LTDA."”, con un capital socíal de 
10 

cincuenta mil suenes , dividido en cincuenta participaciones sociales de un 
11 

mil sucres cada una . - Contrato Comtítutávo que fuego de sen aprobado por 
12 

13 La Entidad comespondiente , se insoríbió en el Regístio Mencantil a cango 

del Registrador de La Propiedad del Cantón Sambornondon el veinticinco de No sn 

pucembre de mil novecientos setenta y cánco. - b) En vintud de Lo acordado - 

_| an la Junta General Extraordinaria de Socios de "INMOBILIARIA ICUA C.LTDA."|, 
o 

celebrada el día cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y uno en fO0tma . 
17 

unánáme 5e resolvió : Primeno) Aumentar el Capital Social ; Segundo ) Cam - 
18 

bían La nazón social ; Tercero ) Cambiar el domicilio principal 5 Cuan- 
19 

20 to ) En consecuencia , neformarn integralmente Los Estatutos y Codificar- 

21 los . - SEGUNDA. - DECLARACIONES . - Presupuestos estos anteceden- 

tes el señor Ingenieno Humberto Péndola Péndola en 5u calidad de Director - 
22 

Gerente y Representante Legal de La Compañta "INMOBILIARIA ICUA C. LTDA|” 
23 

24 Declan ; a) Que 4e aumenta el capital social de su representada en 

la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES , que 
5 

26 dicho aumento se Lo efectúa mediante La suscripción de mil cuatrocien|- 

tas cincuenta nuevas participaciones de Un mil s¿uecres cada una , Y - 
21    

que 4e pagan totalmente medeecnte compensación de créditos en La forma y modp 
28 

   



a)
 

v 

DA 1 Y 

atdrdados en la Junta General del cuatro de Junio de mi£ novecientos - 

  

    

  

  

ochenta y uno , que adjunta ¿e acompaña a La presente en calidad de | 
    

  
  

documento habilitante .- b ) Que se cambía La denominación de La one 

ñta con La de INMOBILIARIA INPEL C. LTDA. , con La cual s¿ená ¿dentif£- 
    

cada en Lo dsucesdvo . - e) Que 5e cambía o traslada el domicilio social 

principal de Samborondon , cantón del mismo nombre Provincia del Guayas 

a la Ciudad de Guavaquil , Cantón del mismo nombre , Provincia del - 

Guayas .- Y , d] Que ñ5e tegorman en consecuencia de tal aumento y 
  

por así habernto dispuesto La Junta General Extraordinaria del cuatio de 
  

10 Junio de mil novecientos ochenta y uno , 4ntegralmente los Estatutos So 
  

1 | ciales y se Los .Codífica en La forma y modo que consta en La indicada - 
  

12 Junta General , La mísma que 5e acompaña como parte integrante de este 
  

13 | Instrumento . - Usted señor Notario se serviná agregan Las demás soLemní- 
  

14 dades de estilo , para la valídéz formal de este Instrumento , - f.JAb. 
  

15 Klg£ben Alberto Bajaña Jurado . - Regístio número mél ochenta y cuatro ."- 

16 | HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CcuyO TEX 

17 '| TO SE RATIFICA EL OTORGANTE . - DOCUMENTOS HABILI - 

18 TANTES . - ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE "INMOBI 
  

19 [TARTA TCUA C. LTDA," , CELEBRADA EL DIA CUATRO DE JUNIO DE MIL NOVE - 

20 CIENTOS OCHENTA Y UNO . - En La Ciudad de Guayaquil, a las diez de la 

21 mañana , del día cuatro de Junio de mél novecientos ochenta y uno , 
  

22 en La oficina número sesenta y dos , ubicada en el sexto piso , del 

23 | “¿nmueble signado con el númeno trescientos veintiscts de La cole Chile , 

  

24 5e reunternon Los socios de INMOBILIARIA TCUA C, LTDA. , a saber 

25 | _geníero tarcefo foomio0.., propietario de veinticinco participacio- 

26 nes sociales de un valor de Un mí£ sucres cada una ; y , el señor Inm- 

  

  

27 gentero Humberto Péndola Péndola , propietario de veinticinco partict- 
  

  

28 paciones sociales de Un míl sucres cada una . - Como 5e encuentra presen 
 



DE
 

1 

4 

  

te la totalidad del capital social de La Compañía , los concumentes ne- 

  

      

  

  

| 
suelven por unanimidad constiítuimse en Junta General de socios , y es -| 
  

tando también unánimes de que se tiate en La Junta Genenal , Los 54 - 
    

guientes asuntos :: a ) Conocer y resolver ¿ohne el aumento de capital 
  

de la Compañía , en la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA - 
  

  

MIL SUCRES más 5; b ) Conocer y resolver sobre el cambio de denomina- 

Go 
ción y domicilio de La Compañía ;, e ) ¡Conocer y resolvene sobre La Re- 
  

o 
forma Integral de los Estatutos Sociales y Codifícación de Los músmos ; 
  

  

y , dad )' Conocer y r1esolver sobre cualquier asunto relacionado con Los 

anteriores . - En víntud de La facultad concedida en el Artículo Doscieh- 

tos ochenta , de la ley de Compañtas se declara que La * Junta Genenal 
  

Extraordinaréa de Socios , queda válidamente constituida teniendo como 

asuntos del Onden del Pía , Los que han quedado fijados anteriormente 
  

por unanimidad . - De conformidad con Los Estatutos Sociales , preside 
     

La Junta General el señor Ingeniero Humberto Péndola Péndolta , en su 
  

calidad de Director - Gerente y actúa como Secretario el señon Ingeniero     

  

  

Marcelo Loor Loor , con el carácter de ad - hoc . - El Secretarío proce 
    

   

de a formulan el comespondiente rnegisino de Socios presentes concuuen- 
         

  

tes a esta sesión , el mismo que queda autorizado con 5u fúma y La - 
    

  

    

del Dinecton - Gerente , y Este considerando que en La sesión está y 
  

  

5e encuentra representado La totalidad del capital social pagado de La 
       

  

Compañta , declara ¿instalada y abierta la Junta General de Socios , y 
  

del Orden del Día , esto es sobre el aumento del capital social en UN 

exmesa que 5e debe proceder a conocer y resolver sobre el primen punto      

    

  

  

MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES más , y la Junta General - 
  

luego de delíbernan al respecto resuelve por unanimidad , esto es con eL 
  

     voto de La totalidad de Los socios presentes , aumentar en UN MILLON 
  

CUATROCIENTOS CINCUENTA “SUCRES más , el capital social de La Compañía, 
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? 

j 

¿de tal manera que en Lo sucesávo el mismo quedará fijado en La cantidad 
  

  

] de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES ; así mismo , la Junta General nd- 

  

__ 2408 presentes , que el acordaddo aumento de capital se efectúe median- 

  

suelve porn unanimidad , esto es con el voto de La totalidad de Los 50 - 

     

  

te la suscrápción de MZ cuatrocientos cincuenta nuevas participaciones 

docíales de un valor nominal de UN MIL SUCRES cada una , Yaque el pago. 

de Las misma se neabíce en cualquiera de Las formas previstas en la Ley 
  

de Compañtas y aceptada por La Junta General . - Acto seguido , se 4n- 

fas , Xodos y cada uno de Los socíos de La Compañía tienen dere - 

_ bento Péndola Péndola , manifiesta que el estaría dispuesto a suscribir 

  

    

  

     

gorma a Los socios presentes que , de conformidad con La Ley de Compa- 

a 

  

cho preferente para suscribir Las nuevas participaciones provenientes - 

del acordado aumento de capital en proporción a Las que en La actualidad 

poseen , por lo que deben manifestar su deseo de suscribin Las nuevas 

participaciones , ejerciendo el denecho que La Ley de Compañías Les - 

otorga . - Puesta 2) cons4denación de Los concunientes el Ingeniero Hum- 

setectentas veinticinco nuevas participaciones sociales y pagar La totali 

    

dad del valor de Las mismas mediante com ensación de créditos ¿ fuego 

el señorn Ingeniero Marcelo Loor 10053 expresa que el suscribe Las sete- 

cientas veinticinco nuevas panticipaciones sociales nestantes de un va- 

  

   

  

Lor neménal de Un mil sueres cada una , u que paga la totalidad del va- 

tor de Las mismas mediante compensación de cnéditos también , por Lo 
  

     

  

que La Junta General en forma unánime acuerda aceptar La gorma y modo de 

suscrápción y pago de Las nuevas participaciones . - A continuación La 
  

Junta General procede a conocer sobre el segundo punto del Orden del nía     

  

  

esto eb , conocer y resolver sobre el cambio de denominación y domicí- 
  

  

   
  

fío de la Compañía . - La Junta luego de deliberar al respecto acordó : 

Primero ) Cambiar el domicilio Social principal de La Compañta a La Ciu-_



1 dad de Guayaquil , Cantón del mismo nombre , Provincia del Guayas , 

  

    

2 en La República del Ecuador ; por 4gual unanimidad La Junta General nel 

    

3 soltuíó cambiar La denominación Social de La mísma con La de  "INMOBILIA- 
      

4 RIA INPEL C, LTDA." . - luego se procede a conocer y resolver sobre el 

tercer punto del Orden del Día , y la Junta General acordó por unannimiy 
  

  

6 dad negormar integralmente Los Estatutos Socíales y Codíficantos al fe- 
  

7 nor del proyecto presentado y que son Los ságuientes : "ESTATUTOS SO- 
  

  

8 CIALES DE "INMOBILIARIA INPEL C. LTDA.” : - ARTICULO PRIMERO . - 

9 Con La denominación "INMOBILIARIA  INPEL C. LTDA." se ¿dentigicaná s* 
  

  

  

10 La presente Sociedad de Responsabilidad Limitada , La misma que 4e ne- 

11 | gírná por Las Leyes Ecuatorianas y estos Estatutos Soctales , - ARTICULO 

/ 

12 SEGUNDO . - El domicilio prúncipal está en La Ciudad .de Guayaquil , - 
  

-3 | Cantón del mismo nombae , en la Provincia del Guayas , República del 
  

“A Ecuador , pero La Junta General de Socios podrá establecer Agencias - 
  

y/o Sucursales en cualquier Lugar del tenmitorio ecuatordano .- ARTICULO 
  

  

6 TERCERO .- La Sociedad tendrá por objeto dedicanse a La actividad ¿nmobá 
    

17 líania , estoes a la agencic. de arnendamiento , administración y 
  

promoción de bienes inmuebles , sean estos utbanos y/o runales . - Pu- 
18 
  

“9 diendo de consiguiente realizan toda clase de actos y/o contratos nela- 
  

  

  

3 c¿onados con su obfetívo socíal y que sean permitidos por Las leyes Ecua 

1 torntanas . - ARTICULO CUARTO . - E£ plazo de duración del presente con 
  

trato será el de cincuenta años , contados a partía del veinticinco de 
  

Nov£embre de mí£ novecientos setenta y cánco . - ARTICULO QUINTO ., - EL 
  

Capttal Social de la Compañía es de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES , dí 

vídido en MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN MIL SUCRES cada 
  

una  . - ARTICULO SEXTÓ , - La Compañía entregará a cada uno de Los 50- 

| 
ctos un Certificado de Aportación en el que constará su carácter de No - 

  

  

negociable y el número de participaciones que por 4u aporte Le comiespod- 
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dé ; ld ¿ARTÍCULO SEPTIMO . - Sí se acordare Aumento de Capital , Los 50 
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A A 
: A 

¡cios tendrán denecho pregernente a suscribinto en proporción a 4us aporta- 

ctonea . - ARTICULO OCTAVO . - Pana efectos de votación , cada parti 

  

    
   

  

  

cipación dá derecho a un voto en Las Juntas Generales . - ARTICULO NOVE- 
  

NO . - La Junta General de Socios , es el Órgano supremo de La Compañía 

para heuntrse en primera convocatoria , necesíta oue Los concurrentes a 

celta representen cuando menos , más de La mitad del capital social 

  

en caso de no existir dicho quórum , se procederá a efectuar una Segun- 

da Convocatorta , La misma que podrá reunirse con el número de Socíos 
  

presentes , particular que se haná constan en la Convocatoria . Las re 

sotuciones de La Junta General , se tomarán por mayoría absoluta de vo- 

tos de Los socios presentes . Son atribuciones de La Junta General Las — 

establecidas en la Ley de Compañías . - ARTICULO DECIMO . - las Juntas 

Generales de Socios , son Ordinarias y Extraordinarias , se Aeundarán 

en el domicilio principal de La Compañía ; Las Ordinantas , 5e heuni 

rán dentro del “primer trimestre posterniorn a La fecha del cierne del ejer    
   

   

  

cicio económico de La Compañia y por Lo menos una vez al año ; y Las 

ExXtraordinardos  , en cualquier Época , cuando fueren convocadas por 

Gerente . Las actas de las sesiones de La Junta General , 50 asenta- 

rán en foma manuscrita en un Libro Especial que para tal evento se Lleva 

AÁ . - ARTÍCULO DECIMO PRIMERO . - Las Juntas Generales , Ordinarias 

o Extraordinarias , serán convocadas por el Gerente , con ocho días de 

anticipación cuando menos a La fecha de La neunión , mediante canta prá- 
  

vada dinigída a cada uno de Los socios en la que se hará constar el día , 

La fecha , fa honra , el lugar y el objeto de la reunión . No obstan- 
  

, 
  

te lo antertormente expuesto la Junta General  , se entenderá válida- 

mente convocada y reunida en cualquier Lugar y tiempo, dentro del temá 

  

torto nacional , para tratar sobre cualouler asunto , 34empre que se en 
AA ¡q (LAMA A
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cuentre reunido la totalídad del capital pagado de la Compañía , y 

Los asistentes , quíéenes deberán suscribir el Acta bajo sanción de nu 
  

Lliícad , acepten en ¿orma iwmánime La celebración de La Junta y estén 
  

conformes con Los puntos a tratarse ; s54n embargo 

los asistentes pueden oponerse a la discusión . de Los asuntos sobre Los 
  

, cualquiera de 

euales no se considere bien informado . - ARTÍCULO DECIUO SEGUNDO . - 

Cada cáínco años , la Junta General , designará un Presidente , a 

quien Le conresponderná dinigia Las Juntas Gencrales 
  

, 

tamente con el Gerente los Certificados de Aportación 

Suscribir conjun 

vigilar la - , 

    

buena y comecta marcha de La administración de La Compañía ; y , 5u 

brogar , con todas y cada una de las atribuciones conferidas en La Le: 

y los presentes Estatutos Socíales , al Gerente 

sencía y/o falta temporal o definitiva del mismo , 

, en eL caso de au- 

hasta que La Junta 

General , designe el respectivo reemplazo . - ARTÍCULO DECIMO TER- 
  

CERO. - Cada cinco años, La Junta General de Socios , designará 
  

a un Gerente ya quíen le corresponde La Administración de Los nego- 

cios sociales de La Compañía , yas£ mism , ejercerá la nepresenta- 

ción legal de la Sociedad , en consecuencia , podrá abrín y cefuar 
  

cuentas comuentes en Bancos Nacionales y/o del Extranjero ; hacer de 

pósitos en dichas cuentas , y netítanlos o ginar sobre Las mismas cuen” 

tas comentes ; aceptar y suscribia letras de cambio , pagarés a 
  

La orden , liíbranzas , cheques , y cualquier otro título de va- 

lor , contratar a los empleados de La sociedad , 
  

gijonle sus atiibu- 

cíones , funciones y así mismo en el caso de que considere necesario 
  

podrá despedintos en las formas que crea conveniente a Los intereses de 

| 

  

la Compañta ; suscribir cualquier clase de actos y/o contratos que - 

sean necesarios a la buena marcha de La Soctedad , ya sean Éstos de 

préstamos , prendas , compraventa , hipotecas , 54n que 504 ne- 

   



0 
cesarío para elto La autorización de La Junta General . - ARTICULO DE - 

CIMO CUARTO . - Son causales de Disolución de La Sociedad ,' Las que 

5e encuentran establecidas en La sección pertinente de La Ley de Compa - 

  

      
      ñitaZ . - ARTICULO DECIMO QUINTO . - Disuelta La Compañía , sta con- | 

Sbervarná Au personerta para Los egectos de su Liquidación debiendo ac- 

Huar como Liquidador , el Genente con Las atuibuciones que le confiere 

  

La Ley de Compañtas y Los presentes Estatutos Socíales . - ARTICULO DE 

  

CIMO SEXTO .- El ejencicio económico de La Compañía será anual el mis- | 
8 

9 mo que se ¿niciará el primero de Enero y concluiná el treinta y uno de 

Diciembre de cada año , debiendo el Gerente , enel plazo de sesenta 
  

          

    

   
   
   

   
    

   
    

   

10) 

111 días contadas a partir de La fecha del ciemoe del ejercicio económico , 

12) presentar debidamente elaborado el balance general , el estado de la - 

43 | cuenta de pérdidas y aananciías ; y el estado de Los negocios sociales y 

a debiendo estar a disposcción de Los S0c40s dichos documentos a cuando 

as | menos con quince días de anticipación a La fecha de La reunión que deba 

,6 | conocortas . - ARTICULO DECIMO SEPTIMO . - De Las utilidades Líqui- 

17 | das y realizadas de cada anualidad , se separaiá un cinco por ciento pd- 

18 | An formar el Fondo de Reserva Legal de La Compañía , hasta que ésta 02) 

19 cance el veinte por ciento del Capétal Social , el saldo de Las utili- 

20 | dades se repartirán entre Los socios a prornata de sus participaciones 

| 21 socíales pagadas."  . - Acto seguído se procede a conocer y 1es0lfven 50 

22 bre el tencen punto del Crden del Día , y la Junta General por unanimk- 

23 | dad acordó autorizar e al Directorn - Genente y representante Legal de La 
      

Compañía Ingeniero Humberto Péndola Péndola , para qué proceda a ete- 
24 e, 

var a Escritura Pública , Lo acordado en La presente Junta y obtenga 

La aprobación , publicación e inscripción de la misma . - No habiendo 
e 

A E TN Ar A   A e 
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ctuo asunto que tratar 5e dió un neccso a La heunién , a (An de proce- 
o pre 

  

  

  

O A A AN A A PX a 

sen a la elaboración y redacción de La presente acta hecho que fue , 5e 
; a e oc 

  

e DITA AMARA FM UI Za LIA RECI. PA E 

 



    

volvió a reinstalar La Junta General con la presencia de Los mismos Ccontu- 

m
d
 

  

  ez. 

| mentes y se dispuso La Lectura del acta , La mísma, que fue aprobada por, 
2 AP o 

| unaniridad y sin modificación alguna por Lo que siendo Las doce y tueinta 
3 

  

mánutos de Lo tande se levantó la sosión , femando en unidad de acto to 

    

  

   

   

    

4 

¿| dos Los comparecientes en cumplimiento a Lo dispuesto en la Ley de Compa-1" 

¿| ñías y en señal de conformidad con Lo acordado con el 1eñor Director! 

p Gerente y Secretario ad-hoc que certifica .-= $.) Ing. Humvernto Péndola - | 

g | Péndola , - DIRECTOR - GERENTE PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDI- 

o| NARTA DE SOCTOS . - 4.) Ing. Marcelo Look Loor. - SECRETARIO AD-HOC DE - 

10 LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SÓCTOS er CERTIFICO: Que es ftel co- 

  

     

      

pía de 5u orágáinal .- 4.) Ing. Marcelo Lock Lo0r . - SECRETARIO AD-HOC DE 
11 E 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS . - Queda agregado el nombra- 
12 q_-——— . 

| miento del señor Humberto Péndola Péndola .- Director - Gerente de La Comi 
13 - ——_ _ _—_—_ __ _Q»>>____—_____———_—_—_—— 

  

1 | pañía . - Leída que fué La presente Escritura al companeciente de princé- 

    

ss pío a fin y en alta voz por mí el Notanto , el susodicho compareciente 

16 la aprueba en todas sus partes , 5 afánma , ratifica y fátuma en unt-| 

17 dad de acto , conmigo de todo Lo cual doy $é . - $.) Ing. Humberto PÉEn-| 

18 dota . - Cédula de Identídad Número cerco nueve - cero cero dos ties ocho 

19 siete ceno tres . - Cédula Tríbutania de "INMOBILIARIA TCUA C.LTDA." , Ná; 

20 mero cero dos cuatro £res cénco . - Registro Unico de Contribuyentes de | 

21 "INMOBILIARIA ICUA C.LTDA.” Número , Cero nueve nueve cero dos seLs ceno 

22 siete uno ceno cero cero uno .- $.) Abogado Pero G. Aycant Vincenzánt., 

23 Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil . - ENMENDADOS: AUMENTO , novecien 

0. tos , casado , domicilio , hábil , documento , de , ¿dentifácada , sobre, 

as | unanimidad , misma , nominal ., Sucursales en cualautern , constará , del 

26 primer, Dinecton , Lectura , en , GENERAL , La aprueba en , tnibutarnia, 

27 cero , del . - VALEN.- _ 

28 L_S£otoraó ante mí y en £6 de c0to conficro esta T E R_C_ E _R_A 
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19 |Rázuna .1ento como tul, que un este echa se to.ó nota ue 16 ..e8 
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1 Picos que con fecha de hoy, y en Cumplimiento de lo 
EAT pr CIMA? DIM SV TORA LA TAE | 

ordenedo en la. Resolución Mos. IG-L-81-1544, dictada por el 
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3 Intendente de Compañías, el treinta 1 uno de Diciembre de 

a! mil novecientos ochenta 4 uno, queda inscríta esta Escritura 

5 de fojas 1.890 a 1.901, Número 406 del Regístro Ya cantil 

      
     

    

y anotada bajo el número 989 del Repertorio.» Aus! , 

  

     
veinte i dos de Enero de ppi 1 novecientos oché 
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sl El Registrador Mercantíl.- /N stas Z Y 

9 - : 
Registrador Mercantil del ffntón WMuayzquil, 

10 p 

111 Lertifico: que con fecha de hoy, y de conformis 

12 dad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Co-|¡ 

13 | mercio, se he fijado y se mantendrá fijo en la Sala de 
34 

este Despacho por el tiempo que diepone la ley, badd) el 
14 j . 

s| número 71 un extrecto de esta escritura pública. A Assayacuidy 

1 
veínte á¿ dos de Enero de mi 

16 + A 
SAY 

57) El Registrador Mercantil. 

CLertificos quae con fecha de hoy, 
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Guayaquil, 
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LTUkee-  Gueyequil, veinte í dos de Enero de míl nove 

tos ochenta 1 dos.» El Registrada ¡Mercantiles  //, | 
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, . — Registrador Mercentil del Áontón Guayaquil, 
25 y 

Lertificos: que con fecha de hoy, pe erchivado 
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na copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 
27 | 

diepuesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente de - 
28 . a 
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la _República_el 22 de Agosto de 1.975, publicedo en el 

Registro Ufíciel número 878 del 29 de Agosto de 1.27 

Guayaquil, veinte i dos de Enero de mil novecientos ochen 

ta ií dos.» El Registrador A 

NA mm” 
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BY HECTOR MIGUE 
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VAR ANDRADE — 
Y ca Áeptén Guayaquil.



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o 9 

ns. 

CERTIF 1CO: Que en el Diario "EL. TELEGRAFO" en su edición 

correspondiente al día miércoles seis de Enero de mil nove 

cientos ochenta y dos (Año 98 N2 35.616) se ha publicado - 

el Extracto de la Escritura Pública de Aumento de Capital , 

cambio de deomicilio y de la denominación de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada: "INMOBILIARIA ICUA C. 

LTDA," por la de "INMOBILIARIA INPEL C.LTDA." y reforma y 

codificación integral de sus estatutos sociales, con la ra 

'zón de su aprobación. Guayaquil, Enero 6 de 1982. 

  

Dr. Luis Cabezas Parrales, 

SECRETARIO GENERAL 
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